
HCD 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

Expte. C-108-16 CONCEJAL DIEGO BRIGATI BLOQUE FRENTE PARA LA VICTORIA 
PARTIDO JUSTICIALISTA Proyecto de Comunicación Ref: Solicitar al Departamento Ejecutivo que 
mejore y aumente la iluminación del Parque Municipal.- 

VISTO:  

Que el Parque Municipal General San Martín es un espacio verde público para uso de la 
comunidad, y 

CONSIDERANDO 

Que actualmente se encuentra cercado por una reja que, junto a otros trabajos 
realizados en el Parque, le han costado más de un millón y medio de pesos a los pergaminenses y 
cuyo objetivo era brindar seguridad a los vecinos que allí concurrían y servicios.- 
2014.- 
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Apertura Programática: 	 01.00.00 - Coordinación y g stién de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

01 73.00 - Obres en Parque Municipal y Arroyo Pergamino 

110 - Tesoro Municipal 

4.0.0.0 - Bienes de uso 

42 0.0 - Construcciones 	 502 20000 	 0,00 	 000.00100 

	

Total Bienes de uso 	 1100.000.00 	 0.00 	 100.1100,00 

	

Total 	 110 	Tesoro Municipal 	 800 000,00 	 0.00 	 800.000.00 

	

I oral 	 Obras en Parque Municipal y Arroyo 	 000.000,00 	 0,00 	 100.000,00 
Pergamioo 
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Proprio:Mica: 	 0100.00 Coordinación y gestión de le Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

01 13.00 • Obras en Parque Municipal y Arroyo Perganuno 

110 - Tesoro Municipal 

4.0.0.0 • llano de 111. 

4.2.0.0 • Construcciones 000005,00 532 606,29 1 117 61,19 oro 1 1 ,1 506.29 1.132 606,29 1 017 028,09 0110 0,110 115.57510 

'foral Bienes de orto 6410.000,00 132.406,29 1.132.606,29 0,00 1.132.606.19 1.131.606,29 1.017.0211,09 0,00 0,00 115.57830 

Total III/ • Tesar:» Municipal 600.000» 531.606,29 2132.406,1 9  100 1.112.06,29 1.112.60429 1.017.010,09 0,00 0,00 115.57110 

Total Obras ea Parque Municipal y Arroyo 

Pergamino 
600.000.00 512.604.19 1.132.606,29 0,00 1.132.6174,19 1.132.606,29 1.01712109 13.00 0,00 115.571.20 

Que el Parque es muy utilizado en los días cálidos por miles de pergaminenses que 
pasan un tiempo de esparcimiento en el mismo.- 

Que actualmente la iluminación de los sectores de la plaza y del monte, donde se 
encuentran las mesas y los asientos, no es la adecuada; observándose muchas zonas oscuras 
producto de la falta de iluminación o por iluminación deficiente; lo que se contrapone con la millonaria 
inversión de dinero público en dicho lugar.- 

Que si la iluminación fuera la adecuada, en los meses que dura el tiempo cálido, este 
espacio podría ser utilizado por las familias pergaminenses para tener un lugar donde disfrutar del 
aire libre en horarios más amplios.- 

Que la inversión de tamaño monto de dinero público para enrejar el Parque pierde 
mucho de su valor si el espacio no se mantiene en óptimas condiciones para que sea utilizado por los 
vecinos de la ciudad.- 

Que de una somera recorrida por el lugar se observa la necesidad de ampliar las zonas 
iluminadas y además, se necesita reemplazar la iluminación puesto que varios faroles están 
apagados de tarde-noche.- 

Que el municipio ha anunciado una mejora en la iluminación pública mediante la 
utilización de luces led y por lo tanto sería muy importante que el Parque Municipal General San 
Martín, como espacio utilizado por toda la comunidad de Pergamino, reciba una mejora en la 
iluminación tanto en cantidad de luces instaladas como en el sistema de iluminación utilizado.- 



PERGAMINO, 28 de septiembre de 2016.- 

COMUNICACIÓN N° 2926/16 

EKNANLIA Itau 
ska* -144, 

r110411ASIE Caak} 
PtRlátill0 

Que también el aumento de la iluminación colabora con la prevención de hechos de 

inseguridad. 

POR LO EXPUESTO 

El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la Décimo Segunda 

Sesión Ordinaria, celebrada el día martes 27 de septiembre del corriente, aprobó por unanimidad 

sobre tablas, la siguiente 

COMUNICACIÓN  

ARTICULO 1°:  Solicitar al D.E. que mejore y aumente rápidamente la iluminación del Parque 

  Municipal General San Martin, para que los vecinos puedan hacer uso en horarios 

más amplios del mismo. 

ARTICULO 2°:  De forma. 
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